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Guito, 06 de Marzo de 1991 
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Señor 
Superintendente de Compañias 1 

f € 
Registro de Sociedades 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: Y £ 

se digne disponer se agregue 

LTDA. la 
a Ud. 

£ 3RA. 

Mucho agradeceré 
de KLEINTURS Y REPRESENTACIONES C. al expediente 

escritura adjunta de transferencia de participaciones, 

certificada 3 otorgada el 20 de Febrero de 1991 ante el 
del Cantón, e inscrita el 25 de los mismos mes 

o copia 
Notario  1liro. 

y año en el Registro Mercantil. 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON 
  

TE "ENE "8 ne "e na "é "2 "e "Sa “8 "5 "e "ne "ea "e "e "8 "8 "e "SERE ne 

  

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San- 
  

DE LA COMPAÑIA " KELEINTURS Francisco de Quito , 
  

Y REPRESENTACIONES C.LTDA. * Capital de la Repú-- 
  

blica del Ecuador ,- 
  

OTORGADA POR 7 hoy día veinte (20) 
  

de Febrero - de mil 
  

LA SRA. NELLY BETTY EUGE- novecientos noventa 
  

-  NIA BERMEO BAKDAGI y uno, ante mí, - 
  

Doctor Rubén Darío 
  

-- A FAVOR DE : . Espinosa lárobo ,-No 
  

  

tario Décimo Primero 
  

EL SR. CESAR ELIAS BERMEO del Cantón Quito , - 
  

BARDAGI comparecen ; La seño 
  

“ra Nelly Betty Euge- 
  

"CUANTIA : Y 900.000,00: nia Bermeo Bardagí , 
  

"de estado civid di- 
  

vorciada ; y » el se 
  

22 
_ÁOT/ César zlías Bexywéo Bardagí , de estado civil 
  

Y” pesado , "por ¿48 propios derechos . -- Los com 
    pareciomtés son mayores de edad , de nacionali-- 
  

-aol ecuatoriana » domiciliados en esta ciudad de 
  

Quito , hábiles para contratar y obligarse a quie 
  

- neg de conocer doy fe y dicen que eleve a Escri- 
  

    * tufa Pública la minuta que. me entregan cuyo tenor 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
.S. Notario Décimo Primero + Quito - Ecvodor 

 



-- literal y que trenscribo es el siguiente ; -- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

2 "SEÑOR NOTARIO": Dígnese agre-- 

3 gar a su repertorio de Escrituras Públicas , la- 

4 siguiente de Transferencia de Participaciones de 

5 la Compañía Kleinturs y Representaciones  C. -- 

6 Ltda. «que se otorga al tenor siguiente 3: PRI 

7 MERA 2  COMPARECIENTES ., - Comparecen al - 

e otorgamiento del presente instrumento , como Ce- 

dente la señora Nelly Betty Eugenia Bermeo Barda 

9 

10 gí , de estado civil divorciada ; y , Como Cesio 

5 nario el señor César Elías Bermeo BardagÍ. , de - 

12 estado civil casado . Ambos ecuatorianos y domi- 

ciliados en esta ciudad de Quito . SEGUN- 
13 

+“ DA : ANTECEDENTES .- a) La msociedad -- 

45 * Kleinturs y Representaciones C. Ltda. "se - 

16 constituyó el veinte y nueve de Marzo de mil no- 

17 vecientos ochenta y tres , ante el Notario Déci- 

18 mo Primero del Cantén Quito , y se inscribió en 

el Registro Mercantil el .veinte y uno de abril - 
19 ? 7 

20 del mismo año , bajo el número trescientos trein 

ta y cinco del Tomo ciento catorce , con un capi 

21 

- tal social de Quinientos mil sucres ( Y 500.000,00 ). 
22 

23 b ) Con posterioridad a su constitución se han- 

24 -efectuado varios actos de transferencia de parti 

25 cipaciones e incrementos de capital . c) A- 

26 la fecha la compañía cuenta con un capital sus-- 

27 crito y pagado de Cinco millones de sucres ( -- 

y 
Las Y 5'000.000,00 ) . TERCERA y TRANS-
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2 -—FERENCIA DE PARTICIPACIONES . - Que se otorga 

3 en conformidad al Acta de Junta General Extraor- 

4 dinaria Universal de fecha veinte y ocho de Ene- 

5 . ro de mil novecientos noventa y uno , que usted- 

6 señor Notario , se dignará agregar como documen- 

7 to habilitante y que constituirá parte integran- 

0 te de la presente escritura . CUARTA 3 - 

9 CUANTIA +. - La cuantía de la presente transfe- 

rencia de participaciones es la del valor nomi-- 

10 

O nal de las participaciones transferidas , esto - 

1 

12 es Novecientos mil sucres ( Y 900.000,00 ) - 

que se hace constar unicamente para tal efecto . 

13 

QUINTA <; CERTIFICADOS DE APORTACION , -—- 
14 = 

45 Se procederá a anular los actuales certificados- 

16 de aportación del cedente y a emitir uno nuevo a 

7 la orden del cesionario , en conformidad al cua- 

18 dro, de integración de capital resultante de este 

O 19 acto y al inciso segundo del artículo ciento sie 

20 te de la Ley de Compañías . - Usted , señor Nota 

21 rio , se dignará tomar razón de la presente trans 

22 fejencia al nargen ¿eÍa matriz de constitución- 

23 An servirá pefíar esta escritura con las forma 
  

dide s geÚrigor . --- Hesta aquí la mi - 
  

7 
ta » Que se halla firmada por el Doctor- 
  

or A. Arias Bermeo , Abogado con Matrícula - 
  

esional número tres mil ciento cincuenta y - 
    te del Colegio de Abogados de Quito , la mis- ' 
    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
«Se Notario Décimo Primero s Quito - Ecuador 

  

 



ma que los comparecientes la aceptan y. ratifican en todas sus - 

partes, y leída que les fue íntegramente esta Escritura por mí 
el Notario , firman conmigo en unidad de acto , de todo lo cual 

doy fe . - ( firmado ) Nelly Betty pugenta Bermeo Bardagí . - - 

( firmado ) César Elías Bermeo Bardagí . - ( firmado ) El Nota- 
rio Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo , Notario Décimo Prime-- 

ro del Cantón Quito +. - - DOCUMENTOS HABILITANTES ,- - 

-. -- - A A A A oe 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE “KLEIN TURS — 

Y REPRESENTACIONES EC. LTDA. * 

En Quito a los 28 dias del mes: de Enero de 1991 en el 

domicilio principal de la compañia, calle Shyris 1000 y 
Holanda, siendo las 9HOO. , estanáo presentes todos los socios 

de la compañia conforme se'”'hace constar en el. siguiente 

listado, deciden éstos instalarse en reunión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía. Su calidad de Socios 

la acreditan con la escritura de constitución y posteriores: 
    

  

  

socios No DE PARTICIP., CAPITAL PORCENTAJE 

Maria A de Klein 1850 1 '850.000,00 37 % 
Aurea Bermeo B 12530 1*250.000,00 25 Y 
Eugenia Bermeo E. $900 $900. 000,00 18 2 
inés de Bermeo 4“ 500 500. 000,00 10 % 

César Bermeo B. 500 500. 000,00 10 % 

TOTALES: 5000, 5'000.000,00 100 % 

Constatada la presencia del cien por ciento del 

capital social, se declara instalada la Junta Extraordinaria 

con caracter de Universal y se designa Director y Secretario 
de la misma, dignidades que recaen en la Srta. Aurea Bermeo y 

Sra. Maria A. de Kelin Presidente y Gerente de la compañia, 
respectivamente. " 

Por Secretaría se procede a dar lectura al orden del 

día que se propone para la presente Juntas 
PUNTO UNICO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

El capital social por unanimidad aprueba el orden del 

dia y pasa a la discusión del único punto a tratarse. - -...._ “7, 

Hace uso de la palabra la socio Eugenia Berneo B. 

quién pone a consideración del resto del capital social su 

voluntad y “decisión de transferir la totalidad de las 

participaciones que posee en la compañla, de un valor de un 

mil  sucres cada una % S/. 1.000,00 c/u 3) según los respectivos 

certificados de eportación, esto es 900 participaciones. 

Todos los socios a excepción del socio Sr. César 

Bermeo declinan el ofrecimiento y no hacen uso de sus 

derechos preferentes, por lo que la cedente Sra. . Eugenia 

Bermeo acepta transferir las 3700 participaciones que posee 

al socio César Bermeo B., .conforme a la propuesta por éste 

socio efectuada. :
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Esta transferencia se efectúa sin costo para el 

a cesionario y comprende todos los derechos inherentes a las 
participaciones transferidas, que también se ceden. 

. La Junta aprueba por unanimidad la presente cesión de 

"participaciones. 

A resultas de la cesión producida, el Cuadro de 

    

  

  

  

- Integración de Capital de la compañia, queda como sigues 

Y — A e — — — 

” : s0C160S No DE PARTICIP. CAPITAL PORCENTAJE 

María A de Klein 1850 1'850.000,00 ' 37%: . 
César Bermeo B. 1400 1'400.000,00- :28%X PS 

Aurea Bermeo B 1250 1 *250.000,00 25 e A 
"Inés de Bermeo 500 500. 000,00 10 E 

O TOTALES: . 5000 5'000.000,00 o po. 
-- AAC UA 

A 

No existiendo otros asuntos que tratar según". el' Orden 
del Dia, se declara un receso para la redacción de, la. presente 

Acta. . - 

La Junta se reinstala con el quorum original a las 

09:45h., se dá lectura al presente documento, al mismo "que se 

" lo aprueba sin modificaciones, con lo que concluye la presente 

sesión. 
Por tratarse de Junta Universal firman todos los 

concurrentes, conforme al Art. 280 de la Ley de Compañias.    

      

    

INE 61 DE BERMEO EUGENIA BERMEO BARDAGI 

  

  

EPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE 
. CERTIFICO QUE LA PRESENTE CE- 

MIDAD POR TODO EL CAPITAL SOCIAL - 

MARÍA ¡AUGUSTA DE KLEIN. ams 
GERENTE _SECRETARIA JUNTA “0 + 7" 
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Se otorgó ante mí , en fe 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

de ello confiero esta TERCERA Copia Cer 

tificada , firmada y sellada en Quito , a veinte 

y dos de Febrero de mil novecientos noventa y - 

uno . - 

PA 
o "o. ” 

ESPINOSA a 

NOTA DARIO ES 
  al 

DECIMO ” 
QUITO * ECUADO RIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

) uta: 
  

LR 

  y 

  

RAZON 2 41 margen de la matriz de Escritura 
  

Pública de Constitución de la Compañía " Klein-- 
  

  

” turs y Representaciones C. Ltda. * , otorgada - 

en la Notaría a mí cargo , el veinte y nueve de 
  

Marzo de mil novecientos ochenta y tres . - Tomé 
  

  

nota de la Cesión de Participaciones contenida - 

en el presente instrumento . - Úuito , a veinte- 
  

y dos de Febrero de mil novecientos noventa y - 
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ct oatos notente y Un. O NOIA GA qe / y 

OD». Custaco Oaráa Banderas 

Cuenas - Ecuador Jer. Am.


